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El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET
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REAL DECRETO 272311986. de 28 de noviembre.
por el que se indulta a Josl Luis Gonzdlez Fernández.

Visto el expediente de indulto de José Luis González Femán
dez incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno. al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del
Código Penal. por la Audiencia Provincial de San Sebastián, que en
sentencia de ¡g de abril de 1985 le condenó como autor de un
delito de robo con intimidación en las personas a la pena de cuatro
años, dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos. .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reltU1adora de la graCIa de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 19~8.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986.

Vengo en indultar a José Luis González Fernández, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos años de
prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JUIticia.

FERNANDO LEDESMA llARTRET

305 REAL DECRETO 2724/1986. de 28 de noviembre.
por el que se indulta a Vicente Berjillo Garra.

Visto el expediente de indulto de Vicente DeJjillo Garra,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el páIrafo segundo del artículo 2.° del CódigO
Penal. por la Sección CUarta de la Audiencia Provincial de Madrid,
que en sentencia de 3 de diciembre de 1982 le condenó como autor
de dos delitos de robo con intimidación en las personas a la pena
de seis meses y un dia de presidio menor por uno de los delitos y
a cuatro años, dos meses y un día de igual presidio por el otro delito
de robo, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reauladora de la gracia de
indulto, yel Decreto de 22 de abril de 19~8.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiseai y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986,

Vengo en indultar a Vicente DeJjillo Garra, conmutando la
segunda pena por la de tres años de prisión menor.

Asl lo dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANOO LEDESMA BARTllET

REAL DECRETO 272511986, de 28 de noviembre,
por el que se indulta a Roberto González Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Roberto González Rodriguez,
condenado por el Juzgado de Instrucción de Mérida en sentencia
de 27 de junio de 1980 como autor responsable de un delito de
utilización ilegitima de vehículo de motor y de una falta de hurto
a las penas de cuatro meses y un día de arresto mayor. multa de
20.000 pesetas y privación del permiso de conducir o del derecho
a obtenerlo durante tres meses y un día por el delito y a veinte días
de arresto menor por la falta, y teniendo en cuenta las circunstan
cias 9ue concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 19~8.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiseai y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986,

Vengo en indultar a Roberto González Rodriguez del total de
las penas impuestas.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

307 REAL DECRETO 272611986, de 28 de noviembre.
por el que se indulta a Juan Julián Gutitrrez García.

Visto el expediente de indulto de Juan Julián Gutiérrez Gama..,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 3 de Barcelona

en sentelll:ia de 23 de mayo de 1982 como autor responsable de un
delito de robo con fuerza en las cosas, en grado de frustación, a la
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias c¡ue concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de Junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 19~8.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiseai y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986,

Vengo en indultar a Juan Julián Gutiérrez Garcia del total de
la pena impuesta.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA llARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

308 ORDENde 26 de noviembre de 1986 sobre aprobación
por la Comisidn Delegada del Gobierno para Asuntos
úonómÍClJs de un crédito a una Empresa del Plan de
Reconvenidn Textil.

Excmos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 26 de noviembre de 1986
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.° del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de
~onversión industnal,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primoro.-Aprobar la concesión a «latón, Sociedad Anónima
Laboral». de un crédito en las condiciones del articulo 3.° del Real
Decreto 154511982, de 9 de julio, por importe máximo de
34.000.000 de pesetas. El plazo máXimo de amortización será de
siete años con dos de carencia.

Segundo.-El crédito no se formalizaIá hasta que se acredite la
regularización de la situación con la Hacienda Pública y la
Seguridad Social.

Tercero.-La garantía que debe presentar «latón, Sociedad
Anónima Labor8\», será la que estime suficiente el Banco de
Crédito Industria\.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 26 de noviembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN.

Excmos. Sres. Secre1ario de Estado de Economiay Presidente del
Instituto de Crédito Oficia\.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 2 de diciembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
rn~~~re~en~adade_~~enel~=
cOnJencioso-administratiWJ número 62.585. promo
vido por don Josl Luis Vil/arlas Moradil/o, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Valladalid de
fecha 8 de noviembre de 1983. en el recurso canten
cioso-administratiWJ número 1311983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.585, interpuesto por don José Luís Villarias Moradi1lo, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Val1adolid de fecha 8 de
noviembre de 1983, que resolvió el recurso sobre inadmisión de un
proyecto de electrificación rural, se ha dictado con fecha 9 de junio
de 1986. sentencia I;'Or el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte disposiuva es como sigue:



BOEndm.6 Miércoles 7 enero 1987 337

310

311

312

i
I

•

«Fa1Iamos: Detestimamos el n=cuno de apelación in!elPuesto
por don Jo~ Luis Villarias Moradillo, ~ontrl! la sentencia dicta<!a
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la AudienClll
Territorial de Valladolid con fecha 8 de noviembre de 1983, en el
recurso número 13/1983; sentencia que confirmamos Integramente;
sin costas. . 1 uBoI .

As! por esta nuestra sentencia que se publicanl en e etín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzpndo, 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27' de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ttrminos la n:ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid 2 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de JunIO

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Felto Hemández.

fimo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 24 de diciembre de 1986 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa .San
Lorenzo», de Garganza la Olla (Cáceres), Sociedad
Cooperativa Limitada.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agru\'8fÍón de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de n de Julio, formulada por la Consejerla de Agricultura
y Comercio de la Junta Regional de Extremadura, a favor de la
Cooperativa «San Lorenz"", de Gatganta la 01\a (Cáceres), Socie
dad Coo rativa Limitada,

Este ~sterio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el ~en establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedaá Cooperativa Limitada

«San~~~i.a~~=~d~la°:ih~~¿:s~se otorga para
el grupo de productos hortofruúcolas.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de
Cáceres.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del rqimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del arúcuJo S.o de la misma, será el dia 1 de enero
de 1986.

Quinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenClones, será
3, 2 Y1 por lOO del valor de los produet05 vendidos por la Entidad,
respectivamente. durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un limite máximo a las subvenciones de 4,8; 4,0 Y2,4 millones de
pesetas (cuatro millones ochocientas mil, cuatro millones y dos
millones cuatrocientas mil pesetas), con cargo al concepto
21.04.777, p~a 822-A; comerciaJización, industrialización y
ordenación alimentaria, imputándose estas subvenciones a los
ejercicios económicos de 1986, 1987 Y 1988, respectivamente.

Sexto.-El porcen~e máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco$idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 234. .

Madrid, 24 de diciembre de 1986.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Ordenación Rural del Depana
mento de Agricultura. Ganadena y Montes, por la que
se Q4uerda proceder a la expropiación necesaria para
la construcción de la obra .Depósito regulador y
lubena de conexión con la estación elevadora del
sector XXXIII de la zona regable del Cinca (Huesca)>>.

Por ser necesario para la realización de la obra «Depósito
regulador y tuberla de conexión con la estación elevadora del sector
XXXIII de la zona resabIe del Cinca (Huesea). contenida en el
Plan Coordinado de Obras del Sector XXXIII aprobado por Orden
de 21 de abril de 1983 (Ministerio de la Presidencia, dloletin
Oficial del Estado. del 29),

Esta Dirección General de Ordenación Rural va a ~der a
expropiar los terrenos necesarios para la ejecución de la Cltada obra,
que se señalan en la relación anexa a esta Resolución. Por estar
incluida entre las obras de transformación de la zona resabIe del
Cinca, declarada de interés nacional por Decreto de 25 de febrero
de 1955, la expropiación se realizará por el procedimiento de
urgencia, de acuerdo con el articulo 113 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19S4.

En cumplimiento de lo dispuesto en la consecuencia segunda
del articulo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa se hace público
que en los locales del Ayuntamiento de Salillas (Huesea) se
procederá el día 19 de enero de 1987, a las doce horas, al
levantamiento del acta previa a la ocupación de las tierras a
expropiar.

Se advierte a todos los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

ZBragoza, 1 de diciembre de 1986.-El Director general de
Ordenación Rural, Gustavo Chozas Bueno.

RELACION QUE SE CITA

Finca catastral Término municipal
Hoctúas PropiewioPoJ.ía;ono/parcela ..-

10126 (parte ..... Salillas
(Huesear

0,0720 Almalech, S. A.
10/24 (parte ..... Salillas (Huesca. 0,0900 Almalech, S. A.
10/15 (parte ..... Salillas Huesca. 0,0720 Almalech, S. A.

9128 lE: ..... Salillas Huesca. 0,2940 Almalech, S. A.
9/37 e ..... Salillas ~~esea . 0,0360 Almalech, S. A.
9/36 parte ..... Salillas uesca~. 0,0480 Almalech, S. A.
9/34 (parte ..... Salillas Huesca. 0,0600 Almalech, S. A.
9165 (parte ..... Salillas Huesea). 0,0300 Almalech, S. A.
8/42 (parte ..... Salillas Huesca~. 0,0180 Almalech, S. A.
g/41 (partel ..... Salillas Huesca. 0,2940 Almalech, S. A.
8/40 (parte ..... Salillas Huesea). 0,0600 Almalech, S. A.
8/38.. (parte) ... Salillas (Huesca). 2,1200 Almalech, S. A.

Total .... 3,1940

CO~DADAUTONOMA

DE CASTILLA Y LEON
ORDEN de 20 de noviembre de 1986, de la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, por la
que se resuelve aprobar definitivamente la adaptación
y revisión del Plan General de Ordenación Urbana del
II!rmino municipal de Avila.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente sobre adaptación y revisión
d~l Plan General de Ordenación Urbana d~1 término municipal de
Avila, que obra en esta Consejerla con el número 1015/1983;

Resultando que la disposición transitnria primera de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, impuso a las
Entidades Locales la obligación de remitir a los órganos competen·
tes, para su aprobación, los Planes Generales adaptados a la nueva
Ley; adaptación que podía suponer modificación e incluso revisión
del planeamiento anterior, estableciendo además el procedimiento


